
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2017/1151 de la Comisión, de 1 de junio de 2017, que 
complementa el Reglamento (CE) n.o 715/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la 
homologación de tipo de los vehículos de motor por lo que se refiere a las emisiones procedentes 
de turismos y vehículos comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y sobre el acceso a la información 
relativa a la reparación y el mantenimiento de los vehículos, modifica la Directiva 2007/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) n.o 692/2008 y (UE) n.o 1230/2012 de la 

Comisión y deroga el Reglamento (CE) n.o 692/2008 de la Comisión 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 175 de 7 de julio de 2017) 

En la página 135, en el anexo IIIA, apéndice 2, punto 4.3.5, letra c), inciso ii): 

donde dice:  «H ¼
G
E

¼ 100», 

debe decir:  «H ¼
G
E

� 100». 

En la página 178, en el anexo IIIA, apéndice 7a, punto 3.1.2: 

donde dice:  «di ¼
vi

3
, 6, i = 1 to Nt», 

debe decir:  «di ¼
vi

3,6
, i = 1 to Nt». 

En la página 434, en el anexo XXI, subanexo 2, punto 3.5, letra b): 

donde dice:  «b)  Pavailable_i,i < Prequired,j», 

debe decir:  «b)  Pavailable_i,j ≥ Prequired,j».  
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